
Quito, 24 de abril de 2013 

Señor 
Nelson Eduardo Borja Guamán 
Ciudad..- 

De mi consideración: . 

Por medio de la presente me permito comunicarle a Usted que la Junta General 
Extraordinaria de Socios celebrada el día 19 de abril de 2013, le designó 
Presidente por el período de dos años de la compañía denominada: CABISP 
COMPAÑÍA AGUINSACA LOARTE DE APOYO Y SEGURIDAD PRIVADA CIA. 
LTDA., constituida legalmente el 19 de febrero de 1998, ante el Doctor 
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito e inscrita en 
el Registro Mercantil el 20 de mayo de 1998 
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ra. Rosa Fidelina Sinche araguay 
Gerente 

  

Quito, 24 de abril de 2013.- Yo, Nelson Eduardo Borja Guamán, acepto el 
cargo de Presidente por dos años de la compañía: CABISP COMPAÑÍA 
AGUINSAGA DE APOYO Y SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

  

       Presidente 

C.!I. 170031686-0
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/ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO Z 

1 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO | 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

    

  

  

  

  

  

  

14339 

o y 30/04/2013 

ÓN A 6135 

S a LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: — - > ) , 
y NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 24/04/2013 

o [FECHA ACEPTACION: 24/04/2013 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CABISP COMPAÑÍA AGUINSACA LOARTE DE APOYO Y SEGURIDA 

| PRIVADA CIA. LTD, 
> DOMICIO DE LA COMPAÑÍA: -_ | QUITO Ss       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

      

identificación Nombres y Apellidos Cargo -' Plazo 

1700316860 BORJA GUAMAN NELSON | PRESIDENTE DOS AÑOS C 

EDUARDO 3% o 
i . ? 

    
  

"a. DATÓS ADICIONALES: 
[ CONST.19/02/1998 NOTARIA 27 QUITO DR. FERNANDO POLO ELMIR RM 20/05/1998 TF 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL-PROCESO DE 

    
  

tro de , 

%, | INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
5] 

En E, - 

A a FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍ EL MES DE ABRIL DE 2013 
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